
VISTO:
La Resolución N' D-ORAN-617/2025 de Decanato de la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
eue, de acuerdo a la Resolución de referencia se determina la toma de posesión del Ing.

Andrés Deymonnaz, D.N.l. N. 25.257.339, en un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, DedicaciÓn

simple, suplente cz, pafa la asignatura "cálculo Est¡dlstico" de la carrera Ingenieria en Recusos

Naturales y'Medio Am6iente, de la Facultad Regional Orán de ta Unive¡sidad Nacional de Salta, el 22 de

Octubre de 2025.

Que, Dirección General de Administración informa que corresponde modificar la

Resolución No D-ORAN-617/2025, en lo que respecta a la condición del cargo de referenci4 debiendo ser

Suplente Cl en lugar de Suplente C2.

Que, asimismo informa que la Resolución N'CS-255/2023 establece: ARTICULO l'-
Homologar el Acta Acuerdo N' 0l/23 de la Comisión Negociadora de Nivel Paricular del Sector Docente

de esta úniversidad, cuyo ANEXO forma parte de la presente, y por la cual se realiza la siguiente

interpretación del Art.60 inc. b) y c) del Convenio Colectivo de Trabajo Sector Docente: A¡. 6 inc' c

"Doientes suplentes,,: cl, Es aquel qae feemplaza a urr/a docenle fegulaf u ofdlnaio o a un docente

inte¡ino auseite. Sl el suplenle si trutara de un docente con catócter regular u ordlnarto! 9 .le ul iyelin!
que se vaya a desempeñat como suplenle en foma lrunsltofia de acue¡do a lo establecuo en el A¡fculo
i1 d"l pi"trnf" 

"ooienio 
colectivi, conservard su cardctet de rcgulu o inlerino resPecto del caryo de

origen, siendo suplenle en el cafgo lrunsilo¡io. si no hubiere docentes de cargo interioL o convocada a

primoclón transioña no hubiera inte¡esados, la L/nidad Acaümica ¡ealiza¡s un llsmado a Insc Pción
'de 

inleresados (proceso de evaluación y selección) para designaf eI docente suPlenle En lodos los casos,

en el acto de designoción de quién rcdice la suplencía deberd consignarse el nombte del docenle que

resuha reemphzado.
Que, es necesario elaborar del acto administrativo corespondiente; y

U"tn ,¿an
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POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO l": Modificaf el Artfcuto l. de la Resolución N' D-oRAN-61 7/2025, con relación a la toma

de posesion del Ing. Andrés Deymonnaz, D.N.l. N' 25.257.339, en un (l) cargo de Jefe de Trabajos

Prácticos, Dedicación Simple, para Ia as ignatura :9!§g19-!§!40.6999: de la Canera lngeniería en

Recursos Natu¡ales y Medio Ambiente de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta,

debiendo ser "Su te Cl" en Iugar de Suplente C2, en un todo de acuerdo a los conside¡ando de la

presente Resolución.

ARTICULO 2.: Cursar copia de la presente Resolución al Consejo Directivo, Interesado, Dirección General

de Personal, Dirección Ceneral de Administración, Escuela de Ciencias Naturales, Oficina de Pe¡sonal,

Departamento de Alumnos y Secretaría Académica para su conocimiento y efectos
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